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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANq .D.E GUANAJUAJO, ALOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, HA TEN1DO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: . 

DECRETO NllMERO 207 

LA SEXAG~SIMA SEGUNDA I.EGISl.ATURA CONSTITUCIONAl. OEI. ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. DECRETA: : 

· Artfculo Primero. Se reform~ el C!~fculo 26. fracción IX; se adiciona el 
arttculo 51 con un pórrafq segundo; ~~~ohiénd6se el actual p6rrafo segundo. 
como p6rrafo tercero, y se deroga el' p6rrafo tercero del artfcul<;>· 61. todos de ' 
lo Ley para Prevenir, Atender y Erradicar lci VIolencia en el Estado de 
Guanajuato, paro quedar eh los siguientes términos: 

<tlntegracl6n ... 
Artfculo 26. El S1stemo Estatal ... . 

1 a VIII .... 

. IX. Del Instituto paro las Mujer~s-Guonojuatenses; 

X a Xlll .... 

Para efectos de ... 

El Consejo Estatal. .. 

Atención 
Artfculo 51. Tienen derecho a ... 

La atención que· reciban las personas receptoras y generadoras de 
violencia, no ser6 proporcionado por lo misma p~rsona, ni en el mismo lugar~ 

Lo atención de ... 

1 a 111 .... 
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· Área ... 

Artícuto 61. El área de atención.:. 

Por cada persona ... 

Derogado.» 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2. fracción V; 5 fracción VI; 
·10. fracción IX; 23. fracción 11; 29~ fracción 11; y 41 de lo Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Ubre de VIolencia para. el Estado . de Guanajuato. para 
-quedar· en los sigvientes términos;· ; 

((Glosarlo 
Aftfculo 2. Poro los efect~s ... 

la IV .... 

. V. IMUG: el Instituto para las Mujeres GuanajuatEinses; 

VI aXU .... 

1 a V • 

VI. 

npos ... 
Artfculo 5. Los tipos de ... 

.... . . 

Violencia laboral: lo negativa ilegal o contratar a la víctima o a respetar 
su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación 
del trabajo realizado, las amenazos~ la intimidación. las humillaciones. lo 
explotación. el impedimento a las mujeres de Uevar a caqq el periodo 
de lactancia previsto en la ley y todo tipo de disqñn:li:nación por 
condición de género;· ~ 

VIl a X .... 

Integración ... 
Artículo 10. El Consejo Estatal..; 

1 a VIII .... 
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IX. El titular del Instituto de las Mujeres Guqnajuotenses. quien ocupará la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo; 

X a XIV:.:. 

Cuando acuda el. .. 

Los integrantes a ... 

. Por cado integrante ... 

Facultades ... 
Artfcuto 23. El titular oe la ... 

l. 

U. Expedir y ejecutar los órdenes de protección y garantizar la integridad · · 
físico de quienes denuncian. así como contar con un banco de. datos 
sobre las órdenes de protección y de las personas sujetas c:1 ellas; 

111 a X •... 

Derechos ... 
Artfculo 29. Los_ víctimas tendrán ... 

l. 

11. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las. 
autoridades. Los víctimas mayores de 12 años de edad podrán solicitar 
o las autoridades competentes .que los ·representen en sus solicitudes y 
acciones. a efecto de que las autoridades correspondientes puedan de 
manera oficioso dar el otorgamiento de los órdenes de protección; 
quienes sean menores de 12 años. sólo podrán solicitar las órdenes a 
trovés de sus representantes legales; 

111 a X .... 
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Reporocl6rr del daño· · 
Arffculo 41. Los víctimas tendrán derecho a obtener la r~paración del 

daño. El Ministerio Público esteró obligado o solicitar Jo reparación del daño. 
sin menoscabo de que la víctima lo. puedo solicitar directamente; y quien 
juzgue no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si. ha emitido 
uria sentencia condenatoria. · 

El Estado está obligado a lo reparación del daño conforme los 
paró metros establecidos en. é[ Derecho tntemocionat de los Derechos 
Humanos de las mujeres y considerar como reparación: 

1; El derecho o lo justicia pronta. expedita e imparcial: Se deben investigar 
las violaciones a los derechos de las mujeres y sanCionar :o quienes sean 
responsable~; · · 

11. La rehabilitación: Se debe garantizar la prestación de servicios jurfdicos, 
médicos y psicológicos especializados y grotui.tos poro la recuperación 
de las víctimas directos o indirectos; 

111. La satisfacción: Son las medidas que buscan una repor_ación orientada 
a lo prevención de violaciones. Entre las medidas a adoptar ·se 
encuentran: · · · · 

a) La aceptación c.::lel Estado de ·su responsqbifidad ante el daño 
causado y su compromiso de repararlo; 

b) la investigación y sanción de los actos de autoridades omisas o 
negligentes que llevaron la violaciéQ de los derechos 11umonos de las 

. ~víctimas o la impunidad; 

e) El diseño e instrumentación de · políticas públicos que eviten la 
comisión de delitos contra los mujeres, y 

d) Lo verificación de los hechos.» 

Artfculo Tercero. Se reforma el artículo 23 fracción 111 de la Ley del 
Trabajo de Jos Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Muniéipios, 

. para quedar como sigue: . 

«Artículo 23. Las madres trabajadoras ... 
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1 y 11. 

111. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar 
con dos reposos extrqordinarios por día. de media hora cada uno. o 
bien. un descanso extraordinario por día. de una hora para amamcmtar 
a sus hijos ·o para realizar la extracción manual de leche; en 
lugar adecuddo e higiénico que designe la institución o dependencia. 

IV y V .... ». 

TRANSITORIOS 
·' 

Artículo Primero. El presente Decreto entraró en vigencia el día siguiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. con la 
excepción que se indica en el artíe\;1o transitorio siguiente. · 

Artículo Segundo. De conformidad con el decreto por el que se 
adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud; de la 
Ley Federal de los Trabajadores al .Servicio del Estado. Reglamentaria del 
Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley del Seguro Socia.!: de 
la Ley del Instituto de Seguridad y ServiCios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; qe la L~y para la Protección de los Derechos de Niñas. Ninos y 
Adolescentes, y de la Ley Genera.) de Acceso de las Mujeres a und Vida Libre 
de Violencia. publicada en el Diario Oficial de la Federación del 2 de abril de 
2014, e(l su articulo segundo transitorio, lo reforma del artículo 23 fracción 111 de 
la Ley del Trabajo de .los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de tos 
Municipios, entraró en vigencia el3 de abril de 2015. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTAO.O Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCOLE Y SE LE O~ EL 

1 . 

DEBIDO CUMPLIMIENTO.· GUANAJUATO, GTO., 12 DE DICIEMBRE DE 2014.· 
KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEZ.· DIPUTADA PRESIDENTA.· FRANCISCO 
ARREOLA SÁNCHEZ.- DIPUTADO SECRETARIO.· JUAN CARLOS GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.· DIPUTADO SECRETARIO.· RÚBRICAS~ .. . 

Por lo tanto, mando se imprimo, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimient~. · 



PERIODICO OFICIAL 16 DE.DICIEMBRE • 2014 · PAGINA 79 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 15 de diciembre de 2014. ' 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
... 

GARCfA LÓPEZ 

/ 


